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1. Objeto  

El objeto de este plan de contingencia y continuidad en el trabajo durante la nueva 
normalidad es determinar las condiciones y medidas de prevención de la COVID-19 que 
se deben adoptar en la atención educativa domiciliaria.  

 

2. Ámbito de aplicación 

Este plan se aplicará durante la atención educativa domiciliaria del alumnado que tenga 
concedida esta prestación por parte de la dirección general de Inclusión Educativa.  

 

3. Plan de contingencia 

3.1. Medidas generales 

- Se debe proporcionar la información adecuada al personal docente, al 
alumnado y a las familias para evitar su exposición al coronavirus (SARS-
CoV-2). 

- Las personas implicadas tienen que utilizar mascarilla quirúrgica o higiénica 
durante la atención educativa domiciliaria (familiares que se hallan en el 
domicilio, personal docente y alumnado de 6 o más años). 

- Se deben reforzar las rutinas de limpieza y de desinfección de manos y del 
área de trabajo del personal docente y del alumnado. 

- Se debe evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca durante el desarrollo de las 
clases. 

- Se debe evitar el uso compartido de objetos durante la realización de la tarea. 
Si no fuera posible, se deberá proceder a su limpieza y desinfección después 
de cada uso. 

- Tanto como sea posible, se deberá mantener la distancia mínima de 
seguridad de 1’5 metros. 

- En caso de sintomatología compatible con la COVID-19, o posible caso 
positivo de cualquiera de las personas implicadas (familia, alumnado o 
personal docente), se deberá contactar inmediatamente con el centro 
educativo y con las autoridades sanitarias. 

 

3.2. Medidas para el centro educativo 

- El centro educativo deberá establecer una coordinación con las familias del 
alumnado que reciba la atención educativa domiciliaria con la finalizada de 
recoger información previa de las medidas de seguridad, procedimientos y 
actuaciones que se deben adoptar. 

- El centro educativo proporcionará al personal docente los equipos de 
protección que se utilizarán en el domicilio. 
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- El centro educativo deberá garantizar la disponibilidad de soluciones 
hidroalcohólicas para el personal docente con la finalidad de garantizar la 
limpieza de manos después de la realización de cada atención educativa. En 
los casos en que no se disponga de una solución hidroalcohólica para la 
limpieza inmediata de manos, se deberá disponer de guantes de protección 
desechables. 

- El centro educativo deberá proporcionar a las familias y al personal docente 
que realice la atención educativa domiciliaria información por escrito de las 
medidas de protección ante la COVID-19. 

 

3.3. Medidas para el personal docente de atención educativa domiciliaria 

El personal docente de atención educativa domiciliaria deberá adoptar las medidas 
siguientes:  

a) En el desplazamiento a los domicilios:  

- Siempre que se pueda, se deberá priorizar las opciones de movilidad que 
mejor garanticen la distancia interpersonal de 1’5 – 2 metros. 

- En caso de utilizar transporte con más personas, deberá utilizar mascarilla 
que cubra nariz y boca, así como extremar las medidas de limpieza y de 
desinfección de manos. 

- Es obligatorio que el personal empleado público comunique a la dirección 
del centro educativo si está afectado o si presenta síntomas de la 
enfermedad del coronavirus y que el centro educativo llame al 900 300 555 
para adoptar las medidas que indican las autoridades sanitarias. 

b) En el domicilio:  

- Tanto como sea posible, se deberá mantener la distancia mínima de 
seguridad entre las personas que permanezcan en el domicilio. 

- Se debe comprobar la realización de la higiene de manos por parte del 
alumnado y del familiar presente durante las actuaciones docentes. 

- Se debe utilizar la mascarilla quirúrgica o higiénica. Si la atención implica 
interactuar con el alumnado con discapacidad o con alguna patología que le 
impida llevar mascarilla, se recomienda el uso del equipo de autoprotección 
individual FFP2, mascarilla autofiltrante, que cumpla las normas autorizadas 
de la UE o mascarilla quirúrgica, además de pantalla facial protectora 
(UNE_EN 166:2002).  

 

3.4. Medidas para el alumnado 

- El alumnado de 6 o de más años deben utilizar mascarilla quirúrgica o 
higiénica.  
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- Se debe evitar compartir el uso de objetos durante la atención educativa 
domiciliaria. Si no fuera posible, se procedería a su limpieza y desinfección 
después de cada uso. 

- Se debe mantener la distancia de seguridad siempre que sea posible.  

 

3.5. Medidas para las familias 

- Los familiares que permanezcan en el domicilio durante la atención 
educativa domiciliaria deberán utilizar mascarilla quirúrgica o higiénica. Los 
familiares que permanezcan en el domicilio durante la atención educativa 
domiciliaria deberán utilizar la mascarilla quirúrgica o higiénica. 

- Se debe mantener la distancia de seguridad interpersonal. 

- Se debe mantener la zona de trabajo ventilada y desinfectada. 

- Las familias deberán colaborar en la planificación de la organización de los 
tiempos y los espacios de trabajo de forma que se minimicen los riesgos de 
contagio. 

- Es obligatorio que la familia informe al centro educativo si algún familiar 
conviviente está afectado o presenta síntomas de la enfermedad del 
coronavirus y llame al 900 300 555 para adoptar las medidas que indican las 
autoridades sanitarias. 
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